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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA LA FORMACIÓN CURSO DE  

CREACIÓN DE EMPRESAS 

1. OBJETO 

El presente procedimiento tiene la finalidad de regular el procedimiento de selección 

del alumnado que participará en la formación CURSO DE CREACIÓN DE EMPRESAS, en 

el marco del proyecto PLAN INSULAR DE EMPRENDIMIENTO, que impartirá la 

Fundación C. Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA FORMACIÓN 

FIFEDE, en colaboración con el Cabildo de Tenerife, organiza un curso on line de 

CREACIÓN DE EMPRESAS. Este curso, de 15 horas de duración, va dirigido a personas 

que tengan previsto poner en marcha un proyecto empresarial en la isla de Tenerife, o 

que lo hayan hecho recientemente. El objetivo fundamental de los mismos es dotar a 

los participantes de una serie de conocimientos teóricos y prácticos que les permitan 

crear y gestionar adecuadamente la empresa. 

El curso se desarrollará en modalidad on line con una duración de 15 horas, repartida 

en cinco sesiones de 3 horas cada una. 

Las plazas son limitadas a 20 personas. 

Contenidos: 
 

1. El Autoempleo. 

2. El Emprendedor/a. 

3. La Idea Empresarial. 

4. El Plan de Empresa. 

5. Formas Jurídicas de la Empresa. 

6. Trámites de constitución y puesta en marcha de la Empresa. 

7. Ayudas y Subvenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 1/4 -


         u5BZVjy4QjKzPxl3VcQQMJVeS5fsO/4/e0NO+Q0wPwgGYLpeQKHC6QNiVOyaz7tZD7PfJpmDxaG9J/bA+fOl/g==   yAV+CRa3+zCBQfMlyNUtqWkPyPQ98UfRl7jteT6ZECQ5O+hKDK/sGk5hpESnqC2QhXJ+ApHOm9gCMDk7S2TAbQ==   ehJAVKNwQWTkcdBrEqj0A6u/4yW5WR6Zt5uMH7PglV7IukFH3YjyfoLM12BZ78fEThogxObWuq97keOk6gZ87w== iArF37HdCYcty8h54K/apocUM788IrQ3U6clUyLIx79PwdFYB4XM2KyINJjuv8d0YFvyapLMRWoBs0SIPTf9H4/eq6ZqZQiDD8fOcydCvrm6DY0hKFDfmPtsJKSZHoHIpWcHul1HWCOQ7HEDkF/36ZDQ6IvsXCECpnKC0yjdDakNdYwJBk5/Q9/g7IMI2HIHLKe6HImDpa83t0FrLSKn8ynfffXhd0xjJ7mTRlghR76RpHyieL+wTpM6HZAD1e4/SNV6kHVutqOwhIPiSpbcVZHJOaTR3uH8xWUigA2UDYnjPxL8rb/5lmh81GKab7G1wjCVJU7waG1LNF9jcY3wxg==      qRg5kOWU7ggeKTmhRBCcxkMmGWNgyMGFKnEHpU+qGv6j6TZQ2XqGIcAP/xIqi0qdjVMLdtlKSlAzyuosNGOYES7yFFEy438zzWkHuDnhY+OFiEvvlb6YVkPIRSfzef7Hy1yPiXPSaI08O++tKtfQ39mB7ZFw7yNDBzMsmM76WuMV766ODYGEyVY7lV+JCDh6vY9qecUVh82qwCqnuJZL4ExvCsFyBeTn3301FUvGSZbY8VmelF9M1hfOPGLhITiMHDsTABVBEB5rVPTpM5CaBnk/mj1UZkA/FkwLL+Fi83O9Gd4BHWwjjttHVkhKuznt1DrCXZZO3UgmkkSJw0epaw== AQAB     /NsWl7+hA7I1NQcno1/+ReSgEOE=     2021-09-07T08:33:30+01:00     Jg9g9l4DusFFeexz/YH5Tgi1Y1u3h3ZsEGUCLTFM5RJvN6wwHsZwx3s46bheHvsIVlxzlEkoM4UnBC2XdOAnCw==  CN=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 302014172281892904769    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer firma. GABRIELA DE ARMAS BENCOMO - Gerente


         u5BZVjy4QjKzPxl3VcQQMJVeS5fsO/4/e0NO+Q0wPwgGYLpeQKHC6QNiVOyaz7tZD7PfJpmDxaG9J/bA+fOl/g==   wwhFl8IzIgWF/SwUUaZO72lh/IHlQ47M6oolIZ/tmwGFdUWeKm6fJ5Dtjwmo9C3lQFBwmGEru26xzeGCBiG3Wg==   gNKTu4GYtC8vQV6+s8p+nXaOEkSQUo4ZFnOh10jZAUxYtIWNOyX741m429+hFYYneAjPWquTgzzjRZH3LkMi2w== q2FxkObYsjRaKs29lnnhDfmW5lEDLy24ZrPKH7e1spG4doSueVeMt5gA7plIssYCmce+wp4mwwszcVuMILY5slnzebvOZDxe9Go1cgeXN/i/75jB6JlghmLfRq5ep5S0y+JkQ/zTkrbEhU976DNWBn6xpYX7kQED47AOaPHLTvkedAlyOchdTzSGfMxNiaUIBEgbfAbQAZRRtdqiIQyfjSKJskSSidpHKE9c4sfnjMQeM7Oa0r7oVN1jN5uGCxlRCiny1F1egaFdZ7ptPFxGAVXfDf7u+/fRa/qTN7eobmmIj0RxrMsVaIUXA4TQ6e1ZG4bJ/Cc8l5p79mNW2FjbqQ==      q3HEo+axlhe27srHDrM3Jkwygpd7Z2jCL8mgGVgHL8nSOMj91Mal1EbP0Cn0Ax7r4O6kCGfi6WCMVtMZXhRlzBxVZzwhN175xXym0GGj4WO/2M0zweiwX7M1+1ITs3zaaJtZ9q5T4i3VB/UgLlSJ/Lg1CCwR8ZLph9FpHGD6l1RlBN78wltJ29tiYtKj8TwEMEOF5K3bQTy45zDVTKK7mcdtMQ70d/niKouWfx54TrFH2ouEaFJhnleO9P0BWiSMikAFArNMzj8bAMEyPJkOlEXyXo4KsB2SlFUw1uivMV78bhdxy3x/Q6Sj8a+VUK4z+EuyQiFZos4Ra9RKikquDQ== AQAB     /NsWl7+hA7I1NQcno1/+ReSgEOE=     2021-09-07T08:36:57+01:00     z1SeqWglPLrgejXbRP1nasZOeuM0qf91IN4A6nWwXAriYzKUpQQWEX4JJkfnb30ESthKRUGfBEioAs18tzXUNg==  CN=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR LEGAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 1084137482952564542094    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8     MIAGCSqGSIb3DQEHAqCAMIIMRAIBAzEPMA0GCWCGSAFlAwQCAQUAMHAGCyqGSIb3DQEJEAEEoGEEVer sello



Firmado por: GABRIELA DE ARMAS BENCOMO - Gerente Fecha: 07-09-2021 08:33:30

Nº expediente administrativo: 2021-001971    Código Seguro de Verificación (CSV): 74C69EC18AA81A575CB43DCBCD126E2E

Comprobación CSV:  https://sede.fifede.org/publico/documento/74C69EC18AA81A575CB43DCBCD126E2E

Fecha de sellado electrónico: 07-09-2021 08:36:57 Fecha de emisión de esta copia: 07-09-2021 10:01:28

 

 

 

Fechas: 
 

FORMACIÓN ON LINE FECHA Y HORARIO DEL CURSO INSCRIPCIÓN 

Curso creación de empresas 

4ª Edición 
 

13 de septiembre: 16.00 -19.00  
14 de septiembre: 16.00 -19.00  

15 de septiembre: 16.00 - 19.00  

16 de septiembre: 16.00 -19.00  

17 de septiembre: 16.00 – 19.00  

Duración: 3 x 5 = 15 Horas 

 

 

8/09/2021 

 

3. REQUISITOS PARA ACCEDER A LA FORMACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación se llevará a cabo atendiendo al 

siguiente orden de priorización: 

1) Que hayan iniciado la actividad a partir de 1 de junio de 2020. 

2) Que prevean iniciar la actividad en el segundo semestre de 2021. 

3) Otras situaciones. 

 

4. OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 

Las personas que presenten la solicitud de inscripción en la formación adquieren los 

siguientes compromisos: 

1) Asistir a las clases teóricas y prácticas y superar con aprovechamiento todos 

los módulos formativos.  

2) Aceptar y cumplir, en todos los términos, las bases establecidas y las 

condiciones de participación en la formación. 

3) Realizar correctamente y con actitud positiva los módulos y actividades 

programadas dentro de la formación según lo establecido por FIFEDE y las 

entidades de formación contratadas.  

4) Obligación de asistir a las 5 sesiones virtuales y realizar el ejercicio final para 

poder certificar el curso. 

 

 

 

5. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación deberán presentar su solicitud 

a través de la Sede Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org), a partir de 6 de 

septiembre. 
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El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 8 de septiembre de 2021. 

Si FIFEDE lo considerase oportuno, se podrá ampliar el plazo de presentación de 

solicitudes. Para ello, se publicará el nuevo plazo en el Tablón de Anuncios de FIFEDE, 

ubicado en la Sede Electrónica de la Fundación. 

 

 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

La selección del alumnado se realizará utilizando como único criterio la fecha y hora 

de entrada de la solicitud de inscripción y toda la documentación en el registro de 

entrada de FIFEDE. 

 

7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón 

de Anuncios de FIFEDE el listado provisional de personas seleccionadas para 

completar la formación y, en su caso, la lista de espera y las personas excluidas por 

no cumplir con los requisitos. 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 1 día hábil, a partir del día 

siguiente a la publicación del listado en el Tablón de Anuncios, para presentar las 

alegaciones, así como la documentación que consideren oportunas, a través de la 

Sede Electrónica de FIFEDE o, en su caso, a través de correo electrónico. 

No se podrá utilizar el periodo de alegaciones para subsanar documentación. 

Concluido el plazo de presentación de alegaciones, se publicará en el Tablón de 

Anuncios el listado definitivo de personas seleccionadas para completar la formación 

y, en su caso, la lista de espera. 

Es necesaria la aceptación del curso. 

 

 

8. COMIENZO DE LA FORMACIÓN Y LISTA DE ESPERA 

FIFEDE informará en el momento de la selección la confirmación de las fechas 

programadas de la formación on line. En el caso de que se produjera alguna baja o 

renuncia de las personas seleccionadas y se estuviera a tiempo de cubrir la plaza, 

FIFEDE contactará por teléfono con las personas de la lista de espera. En el caso de  
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no tener respuesta, se repetirá la llamada en un margen de, al menos, dos horas. Si 

no respondiese, se contactaría con la siguiente persona de la lista de espera. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, 

LA GERENTE 

Gabriela de Armas Bencomo 
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